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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegado al despacho los días: 17/03/2022, 20/04/2022 y 28/04/2022. Pasa a 
despacho para proveer. 
 
Armenia, Quindío; 29 de abril de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
                                    

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2021-00052-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, agréguese al expediente la documentación 
allegada al despacho los días: 17 de marzo y 20 de abril de 2022, por el demandado 
Juan Darío Polanía Agudelo y la apoderada de la parte actora.  
 
De otra parte, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de 
la obligación (Capital, Intereses y Costas), elevada el pasado 28 de abril de 2022, por 
la apoderada de la parte demandante en coadyuvancia de los demandados, este 
despacho judicial encuentra procedente acceder a la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 461 del Código de General del Proceso.  
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO, 
 
RESUELVE: 
 

1. AGREGAR al expediente la documentación allegada al despacho los días: 17 
de marzo y 20 de abril de 2022, por el demandado Juan Darío Polanía 
Agudelo y la apoderada de la parte actora. 
 

2. DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo, promovido 
por BLANCA CECILIA PATIÑO PATIÑO, por las razones atrás expuestas. 
 

3. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante 
proveído calendado 23 de marzo de 2021, relacionada con el embargo y 
posterior secuestro sobre el bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-33442 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad denunciado como de propiedad de la demandada MARIA 
IDALY LOZANO C.C.24.475.899, comunicada con el oficio N°367 del 30 de 
marzo de 2021, el cual queda sin efectos.  

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia Quindío, 
líbrese el correspondiente oficio. 
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EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	3	de	mayo	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

4. ACEPTAR la solicitud de renuncia de términos, en concordancia con lo 
establecido por el Artículo 119 del Código General del Proceso. 
 

5. NOTIFICADO y EJECUTORIADO el presente auto y hechas las anotaciones 
de rigor en el sistema de justicia SIGLO XXI se archivará de forma definitiva el 
proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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